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Este boletín se publica y traduce con el respaldo económico de la DG de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la Comisión Europea.  

Las opiniones expresadas en este boletín son las de sus autores y no reflejan necesariamente los puntos de vista de la EBU. 

Nota del editor

Bienvenidos al número 76 del Boletín de la EBU.
La última reunión de la Directiva de la EBU tuvo lugar los días 2 y 3 de octubre de 2010 en Helsinki (Finlandia). Una de los temas principales del orden del día fue la la IX Asamblea General de la  EBU que se celebrará la primera semana de octubre de 2011 en Fredericia (Dinamarca). El Comité Organizador ya ha comenzado su labor para que la asamblea sea todo un éxito. 

La EBU está renovando su logo, su página web y su folleto de presentación como parte de su estrategia de comunicación; estos cambios resultarán en la mejora de la imagen corporativa de la organización. Se darán más detalles sobre estos cambios en futuras ediciones de este boletín informativo.  

En este número, los lectores recibirán información detallada sobre la campaña de la EBU para acabar con la “hambruna de libros”.  La firma del Memorando de Entendimiento es un avance alentador, pero la EBU seguirá luchando para lograr un tratado vinculante que permita el intercambio de libros en formatos accesibles entre distintos países. Otro de los focos principales de las campañas de la EBU es la normativa para el desplazamiento en autobús; todavía sigue habiendo mucha oposición por parte de los Estados miembros a tener en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad; por ello es muy importante que los miembros de la EBU hagan presión en esta área.
La conferencia de  cierre del proyecto Passemploi se celebró con éxito en París (Francia) los días 24-25 de septiembre. Más información aquí. 

El invierno ya está cerca y falta poco para que tengamos nuestras primeras nevadas y heladas, lo que desafortunadamente reducirá incluso más la movilidad de las personas con pérdida visual; ¿por qué no probar las cadenas antideslizantes para calzado? Al parecer dan buenos resultados.
Bélgica se ha incorporado al listado de contribuidores habituales a la sección de Noticias Internacionales; esperamos que más lo hagan. Esta sección nos ofrece información de gran interés sobre las iniciativas y buenas prácticas de diferentes países. Los temas tratados en este número incluyen: cajeros automáticos accesibles en Bélgica, un nuevo servicio de información para las personas con baja visión en Alemania y el uso de coches silenciosos en Irlanda. 
Nuestro reportaje trata sobre el empleo de señalizaciones adecuadas para las personas con baja visión; incluimos los resultados de un estudio financiado por ANEC (organización que representa los intereses de los consumidores europeos en los procesos de estandarización).
¡Disfruten de la lectura! 

Mokrane Boussaid, 
Director de la Oficina de la EBU
Puede enviar sus comentarios sobre el formato y contenido de este boletín a: ebu@euroblind.org 

Vuelta al índice
NOTICIAS DE LA UE
Últimas noticias sobre copyright
Por Dan Pescod, 

Director de Campañas, Europa, Internacional y Accesibilidad, 

Real Instituto Nacional de Personas Ciegas
Copyright internacional 

Como ya saben, hace un año y medio que la WBU lleva instando a los representantes gubernamentales del Comité de Copyright de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (SCCR) para que apoye la propuesta de tratado de la WBU, que fue presentada de manera oficial en el SCCR en mayo de 2009 por los gobiernos de Brasil, Ecuador y Paraguay. 

Chris Friend y Dan Pescod asistieron en septiembre a la asamblea general de la OMPI en nombre de WBU/EBU. Nuestros compañeros de la industria discográfica consiguieron que el cantante Stevie Wonder pronunciase un convincente discurso, al que puede acceder en el siguiente enlace: 

http://www.wipo.int/about-wipo/en/assemblies/webcasting.html
Stevie Wonder dejó muy claro que ahora es el momento de acordar un tratado vinculante en la OMPI y que en eso es en lo que deberían concentrarse los países asistentes (les prometió un concierto gratis una vez hayan concretado el acuerdo).
Esperamos que esto haya preparado el terreno para que la semana de reuniones del Comité de Copyright de la OMPI que comenzará el 8 de noviembre sea todo un éxito; esperamos que los Estados miembros respalden sus palabras de apoyo con actos específicos destinados a crear una nueva ley internacional en esta área.

Copyright en la UE

La EBU ha asistido a más reuniones del Diálogo de Partes Interesadas de la UE en la Unidad de Copyright de la Comisión Europea. 

El grupo se reunió por última vez el 14 de septiembre de 2010; en dicha reunión participaron por primera vez el Presidente de la Asociación Europea de Dislexia (EDA), Michael Kalmar, y Pablo Zamith, de Braillenet. 

Se trató el primer borrador de un plan de proyecto y el presupuesto necesario para cubrir el primer año de implementación, así como el proceso de acreditación de las organizaciones que actuarán como “intermediarios de confianza” (los “intermediarios de confianza” son organizaciones que facilitan libros en formatos accesibles para las personas que no pueden leer textos en formato convencional; son organizaciones en las que los editores pueden confiar para que realicen esta actividad sin perjudicar los intereses comerciales de los editores). 

En la tarde del 14 de septiembre, en presencia del Señor Barnier, Comisionado para el Mercado Único, las partes interesadas en el acuerdo, entre las que se encontraban EBU y EDA, firmaron el MOU. Michael Kalmar y Lord Colin Low de Dalston, Presidente de la EBU, hablaron en nombre de EDA y EBU. Lord Low señaló que este acuerdo, aunque positivo, no suple la necesidad de una ley vinculante a nivel internacional, y que dicha ley debería ser similar al tratado que la Unión Mundial de Ciegos redactó para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO). 

Al final de la página del siguiente enlace se puede obtener el MOU en diferentes idiomas:

http://ec.europa.eu/internal_market/copyright/copyright-infso/copyright-infso_en.htm#otherdocs
La EBU y la EDA hicieron un comunicado de prensa conjunto el 8 de septiembre, Día Mundial de la Alfabetización (véase la página inicial del sitio web de la EBU); se pueden ver fotos del evento en los siguientes enlaces: 

http://ec.europa.eu/avservices/photo/photo.cfm?id=4974&sitelang=fr 

http://ec.europa.eu/avservices/photo/photo.cfm?id=4974&sitelang=fr
http://picasaweb.google.nl/kkrikhaar/MoUSigning#
Desayuno para presentar el MOU en el Parlamento Europeo 

El 15 de septiembre varios miembros del “Diálogo de Partes Interesadas” participaron en esta reunión organizada por el grupo de propietarios de derechos IFRRO. Nos dio la oportunidad no solo de presentar el MOU a los europarlamentarios, sino también de debatir un poco las ventajas de tomar medidas legales más vinculantes que nos ayuden a acabar con la hambruna de libros. El organizador oficial de la reunión fue el eurodiputado  Berlinguer de Italia, aunque él no pudo estar allí en persona. El día 18 de octubre nos reuniremos con la presidencia belga para tratar debatir  esta iniciativa y para pedir financiación.
Acceso a la televisión 

La televisión es una parte muy importante de nuestra cultura actual; como el resto de personas, las personas ciegas y deficientes visuales quieren ver la televisión y formar parte de dicha cultura. Con la entrada de la televisión digital (DTV), que se está convirtiendo en la norma, la información que el espectador necesita para utilizar la televisión se accede principalmente a través de la pantalla. Por ejemplo, el texto de la pantalla da información sobre el programa y sobre cómo cambiar de un programa a otro; esto supone una barrera importante para las personas ciegas y deficientes visuales.   
Llevamos trabajando los últimos meses con DigitalEurope para eliminar esta barrera, redactando un documento de alcance europeo que establezca cómo transmitir mediante voz la información que se da en la pantalla, para que las personas ciegas y deficientes visuales puedan tener acceso a la misma; esta guía también servirá para que los fabricantes de televisiones hagan productos televisivos accesibles en todos los países europeos. 
La última reunión se celebró el 30 de septiembre en Madrid y fue organizada por la ONCE.

La reunión fue muy constructiva; se acordó lo siguiente con DigitalEurope: 

· El acceso a la guía electrónica de programación (EPG) convirtiendo texto a voz es un requisito fundamental para el usuario ciego y deficiente visual, por lo que se incluirá en el documento como un requisito fundamental
· DigitalEurope acordó tener esta especificación lista para finales de octubre para que pueda ser aprobada por los grupos de usuarios, en un formato ya listo para su publicación y homologación.  

· El 29 de noviembre del 2010 se celebrará otra reunión para continuar trabajando sobre este documento

· Una vez hayan sido aprobados todos los requisitos de los usuarios serán enviados a los organismos de regulación pertinentes. 
· DigitalEurope también redactará especificaciones técnicas que definan cómo han de fabricarse las televisiones digitales para garantizar que el receptor pueda ofrecer un interfaz que permita el empleo de aplicaciones de un tercero que conviertan el texto en voz. DigitalEurope presentará estas especificaciones al organismo regulador competente poco después de que se haya presentado el documento de los requisitos de los usuarios para su homologación. 

Reunión con el Comisionado Barnier

La Federación Francesa de Ciegos (CFPSAA) consiguió reunirse el 8 de octubre con el Señor Barnier, Comisionado francés para el Mercado Único. A la reunión asistieron delegados de CFPSAA y EBU, entre ellos Philippe Chazal, Presidente de la Comisión de Derechos de la EBU, Lord Low y Rodolfo Cattani, Pesidente de la Comisión de la EBU para el Enlace con la UE. Se trató el tema de la accesibilidad, el acceso a los bienes manufacturados, el copyright y el “Acta de Mercado Único” de la UE. 

La reunión fue muy constructiva; se acordó enviar explicaciones por escrito de las soluciones técnicas que necesitan las personas ciegas y deficientes visuales, así como ideas sobre cómo la UE podría mejorar la accesibilidad electrónica a través de la creación de leyes.  

Aunque estuviera fuera de su ámbito de influencia, M. Barnier escuchó nuestras preocupaciones acerca de la financiación del programa “Progress” de la EBU y sobre cómo la propuesta de una Directiva para la Igualdad de Trato tiene el potencial de solucionar los problemas de accesibilidad a los bienes manufacturados. 

M. Barnier también mostró su interés en garantizar que la UE facilite la transferencia de libros en formato accesible de de un Estado miembro a otro, para ello evaluará la posibilidad de otra propuesta a nivel europeo.
Vuelta al índice
Normativa sobre los derechos de los pasajeros de autobús de largo y corto recorrido en la UE 
Por Carine Marzin,

Oficial de Campañas Europea
Real Instituto Nacional de Personas Ciegas
Ya ha comenzado el proceso de conciliación de la normativa para los derechos de los pasajeros de autobús de corto y largo recorrido. Están teniendo lugar conversaciones informales entre el Parlamento Europeo y el Consejo para alcanzar un acuerdo, pero siguen existiendo algunas desavenencias. Los europarlamentarios y los países miembros no se ponen de acuerdo en el alcance que debería tener la normativa; los Estados miembros quieren limitar el alcance de la normativa a los recorridos de larga distancia, mientras que el Parlamento Europeo quiere mejorar los derechos de los pasajeros también en los trayectos cortos. La EBU ha estado presionando a los Estados miembro y al equipo de negociación del Parlamento Europeo para garantizar que se respeten los siguientes derechos en todo tipo de recorridos: el derecho a la accesibilidad al transporte, el derecho a la asistencia y el derecho al acceso a la información relacionada con el desplazamiento a realizar; la EBU también ha estado luchando para que sea obligatorio que todos los conducteros de  autobús reciban formación sobre discapacidad.  
 

Se espera que las negociaciones sean difíciles y que duren hasta finales de año, por lo que la EBU continuará haciendo presión para que los Estados miembros y demás participantes en las negociaciones no olviden cumplir con su obligación de garantizar la igualdad de acceso al transporte; obligación adquirida cuando la UE ratificó la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el 2009.
Vuelta al índice 

El Grupo de la EBU para la Infancia
El Grupo de la EBU para la Infancia ya ha comenzado su trabajo; el primer paso que se ha dado ha sido la creación de una red de contactos de personas clave, fundamental para la continuación del plan de acción del grupo (véase el punto 3).
El Grupo ha decidido centrar su plan de acción en los siguientes tres puntos: 

1. 
Estudiar la oferta deportiva y las actividades extracurriculares disponibles para los niños con discapacidad en Europa
La opinión del grupo es que es importante centrarse en asuntos de vital importancia para la educación de los niños con discapacidad visual, de manera que se ofrezca el mayor número posible de oportunidades, competencias sociales y bienestar físico; por ello el deporte, las actividades físicas y otros pasatiempos incluidos en lo que se denominan “actividades extracurriculares y de ocio” van a ser la principal prioridad del Grupo para la Infancia.  

A muchos de nosotros nos preocupa que los niños tengan que depender de la protección de sus padres o cuidadores por no poder luchar ellos por sus derechos. En eso precisamente consiste nuestro trabajo: en defender los derechos de los niños para que tengan igualdad en la vida y puedan disfrutar de todas las oportunidades que tienen sus compañeros videntes. Tanto la Convención de los Derechos del Niño como la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que cuenta con un artículo dedicado a los niños con discapacidad, mencionan las actividades deportivas y de ocio como un área en el que debe existir igualdad de derechos y de oportunidades.  

La opinión más extendida entre los padres es que no existen suficientes alternativas  para que los niños con discapacidad visual puedan participar en actividades deportivas o extracurriculares. Recientemente se ha enviado un cuestionario a todos los países miembros de la EBU a fin de obtener tanta información como sea posible sobre la situación actual en Europa. El grupo presentará los resultados de la encuesta en su próxima reunión en diciembre. Su participación es fundamental; si todavía no ha enviado el cuestionario por favor envíelo como muy tarde el 8 de noviembre de 2010. 

2. 
Campamentos de verano para niños 

El Grupo para la Infancia estudiará la situación de los campamentos de verano que se organizan en los países de la EBU y creará una herramienta o lista de puntos clave para la organización de campamentos de verano accesibles para niños ciegos y deficientes visuales. 
3. 
Creación de una red de personas clave
El Grupo para la Infancia creará una red de personas clave en cada organización de la EBU para que los estudios a realizar (puntos 1 y 2 del plan de acción) puedan llevarse a cabo de forma más fácil y eficaz.

En junio de 2010, el Grupo para la Infancia envió a las organizaciones miembros de la EBU un escrito pidiéndoles que contribuyeran a la formación de esta red con nominaciones; por ahora contamos con representantes de 13 países; todavía es posible designar a una persona para que represente a su país; si desea colaborar por favor envíe un correo electrónico a la oficina de la EBU con los datos de contacto de la persona a la que desea nominar.   

Esperamos su colaboración y le damos las gracias por anticipado. 

Inga Dora Gudmundsdottir

Coordinadora del Grupo de la EBU para la Infancia

Email: ingadg@hotmail.com
Vuelta al índice 

La última conferencia de PASSEMPLOI
El proyecto PASSEMPLOI se acerca a su fin; este proyecto se inició en diciembre de 2008 con el propósito de mejorar las posibilidades de empleo y salidas profesionales de las personas ciegas y deficientes visuales. En el proyecto han participado organizaciones de ciegos y deficientes visuales de Francia, Italia y Eslovaquia. El proyecto forma parte del programa “Leonardo da Vinci” de la Comisión Europea. La última conferencia del proyecto con el título: Discapacidad Visual y Empleo: Alcanzado el Éxito Juntos, se celebró en París el viernes 24 y sábado 25 de septiembre de 2010, organizada por la Unión Europea de Ciegos (EBU). 19 países pudieron asistir a pesar de las dificultades experimentadas a causa de la huelga nacional que tuvo lugar justo el día antes del inicio de la conferencia.   
La conferencia empezó el viernes por la mañana en las instalaciones del Vision Institute, cerca de Place de la Bastille en París. Tras los discursos inaugurales de Vincent Michel, Presidente de la Federación Francesa de Ciegos (FAF) y de Unn Ljoner Hagen, miembro de la Directiva de la EBU, Celine Chabot, coordinadora del proyecto de la Federación Francesa de Ciegos, presentó los datos generales del proyecto.
A continuación Fred Reid, de la Comisión de la EBU de Rehabilitación, Formación Profesional y Empleo presento el informe La Mayoría Oculta; tras dicha presentación los compañeros comentaron la situación laboral de sus respectivos países, analizando las dificultades a las que hicieron frente en la realización del proyecto y por último, antes de llegar a la hora del almuerzo, se presentó un análisis con los resultados. 
Tras el merecido descanso para la comida se continuó con la presentación de los resultados, seguida de una sesión de preguntas y respuestas en la que participó el público asistente. La jornada concluyó con un debate sobre el futuro de los módulos desarrollados durante el proyecto.
La jornada del sábado se celebró en la sede de la FAF, cerca de la Torre Eiffel, en París. Se celebraron tres mesas redondas interactivas con preguntas del público. En las mesas redondas se trataron los siguientes temas:
1. Las relaciones interpersonales en la integración de un trabajador deficiente visual dentro de un equipo, presentado por Peter Rodney del Instituto IBOS de Dinamarca.
2.  El acceso a cursos de formación para personas con discapacidad visual, presentado por Elvire Sampedro, Jefa de Estudios del Centro Profesional Armand Guillaumin de Francia.
3. Iniciativa empresarial, presentado por Franck Pruvost de la Unión de Trabajadores Autónomos con Discapacidad de Francia.
Las sesiones de preguntas y respuestas estuvieron muy animadas y fueron muy instructivas; en ellas se hicieron muchos contactos y se intercambiaron numerosas experiencias. El diálogo que tuvo lugar fue muy interesante y alentador en lo que al futuro se refiere. El discurso de cierre estuvo a cargo de Ulrika Norélius, Presidenta de la Comisión de la EBU de Rehabilitación, Formación Profesional y Empleo.  
Lo que más llamaba la atención al observar a los asistentes, ya fueran ciegos, deficientes visuales o videntes, era su gran diversidad, una muestra muy representativa de nuestra sociedad, todos muy distintos pero unidos por un interés común en los temas tratados en la conferencia. Hombres y mujeres, juventud y experiencia, procedentes de una gran variedad de culturas y países, lo que dio como resultado un intercambio enriquecedor de ideas y experiencias. Este contacto humano es de por si una muestra de la utilidad del proyecto PASSEMPLOI, junto a los muchos otros resultados tangibles obtenidos.  La conferencia fue todo un éxito; nos gustaría dar las gracias a todos aquellos que participaron en la organización, por su trabajo y dedicación.  
Se pueden encontrar resúmenes de las intervenciones, además de otros documentos en:

http://www.euroblind.org/fichiersGB/passemploi.html
Puede hallar información sobre el proyecto en:

http://www.faf.asso.fr/passemploi/Accueil
Vuelta al índice
Las cadenas antideslizantes para calzado ayudan a mantener la independencia 

Por Peter Wilkins,
Secretario de la Comisión de la EBU para la Movilidad y el Transporte
Durante el periodo de Navidades y Año Nuevo 2009/2010, el Noroeste de Inglaterra tuvo más nevadas y heladas de las habituales; hasta tal punto que casi me quedé sin poder salir de casa.   

Soy ciego total; normalmente me desplazo sin problemas con mi bastón, pero en esta ocasión me resultaba casi imposible caminar a causa del hielo; sobre todo porque mi ciudad, Stockport, tiene muchas cuestas.

Durante dos semanas tuvo que coger taxis cada vez que necesitaba hacer la compra; tenía que pedirle al conductor que me ayudara a caminar desde la puerta de mi casa al taxi; en aquellas ocasiones en las que solo tenía que ir a una tienda, le pedía al conductor que me esperara fuera para que pudiera llevarme de vuelta a casa al terminar la compra; cuando necesitaba ir a varias tiendas reservaba un taxi con antelación para el viaje de regreso. 

Hasta que una amiga ofreció traerme unas cadenas antideslizantes para calzado; cuando me las trajo no estaba muy seguro de si funcionarían; tienen una banda elástica que se coloca en la parte delantera del zapato y otra similar que se coloca a los lados y atrás. En la parte de abajo, en la suela y el talón, se colocan unas pequeñas espirales de metal.

Me puse las cadenas y mi amiga se ofreció a acompañarme; bajamos por una cuesta empanada y cruzamos la carretera; el hielo no me supuso un problema en absoluto.  

Más tarde salí solo y me asombró lo seguro que me sentía.   

En la página web en la que compré las cadenas aseguraban que estas cadenas me permitirían caminar con la misma seguridad que una oveja de montaña. Tras haber usado estas cadenas un par de semanas, en enero en unas condiciones climáticas muy difíciles, puedo decir que es cierto. 

Si este invierno volvemos a tener nieve y hielo sé que podré caminar de forma segura con mis cadenas, pudiendo caminar por el hielo como si fuese gravilla: os recomiendo que las probéis.  

Hay muchas compañías que fabrican y venden este tipo de cadenas, por lo que en vez de daros el nombre de la empresa a la que le compré las mías en Liverpool, os sugiero que si estáis interesados busquéis en Google "cadenas antideslizantes para calzado" y seguro que encontráis algo.  

Una advertencia: tened cuidado cuando entréis en tiendas, supermercados, centros comerciales o bancos con las cadenas, ya que algunos tipos de suelos pueden resultar muy resbaladizos; intenta no hacer movimientos bruscos cuando te encuentres en este tipo de superficies con las cadenas.
Vuelta al índice
NOTICIAS INTERNACIONALES 
Alemania

1. El servicio de información “OJO’” (BDA): el nuevo proyecto de la DBSV

La pérdida visual por enfermedad puede afectar a cualquier persona a cualquier edad, pero a menudo estas enfermedades afectan a las personas mayores. La pérdida visual supone un cambio radical en la vida de las personas afectadas; estas personas tienen miedos, dudas y preguntas tales como: ¿tengo que resignarme o existe algún tratamiento efectivo? ¿Tendré que depender siempre de la ayuda de los demás? ¿Podré volver a leer, a desplazarme, a hacerme cargo de mi casa y de mi trabajo? ¿Podré mantener mis contactos sociales? ¿Qué puede ayudarme a ser más independiente y a compensar los problemas derivados de la pérdida visual? ¿Qué ayudas puedo solicitar y dónde he de solicitarlas?
La Federación Alemana de Ciegos y Deficientes Visuales inauguró el servicio de información “OJO” (BDA) en mayo de 2010; está destinado principalmente a atender las necesidades de este colectivo. Queremos establecer un punto de encuentro independiente e integral especializado en las necesidades de las personas con pérdida visual; donde se ofrezca educación, orientación, información y apoyo; un servicio que conecte a los profesionales y represente los intereses de los involucrados. Este servicio por supuesto también está disponible para cualquier persona con pérdida visual, sus familiares, cuidadores y otras personas interesadas en el tema.
En un comienzo el servicio de información estará ubicado en la sede de la DBSV; funcionará como un servicio de coordinación a nivel nacional en el que se dará especial importancia a la orientación, información, creación de contactos y realización de campañas. El servicio está integrado por dos personas, una de ellas a jornada completa y la otra a media jornada. Se espera que las personas interesadas puedan recibir ayuda en nuestra sede, así como a través de las organizaciones de ciegos y deficientes visuales, y que puedan intercambiar sus vivencias con otras personas con problemas similares.
Las dos personas encargadas del servicio que trabajan en la sede de la DBSV ya han empezado a crear o a desarrollar un servicio de información, orientación y apoyo que dé respuesta a las necesidades de las personas con baja visión, tanto a nivel local como nacional; también contribuyen al mantenimiento de todas las actividades que ofrecen las agencias regionales de la DBSV en este campo.
Se llevarán a cabo proyectos pilotos en por lo menos dos regiones; las experiencias, buenas prácticas y conocimientos obtenidos servirán para la puesta en marcha del servicio a nivel nacional.

Para más información puede ponerse en contacto con

Angelika Ostrowski:                                        

Email: a.ostrowski@dbsv.org;                                                                                       Tel: +49 30 28 53 87-287

2. IX Semana de la Visión en Alemania
Desde el 2002 la Semana de la Visión ha venido informando sobre la importancia de la salud ocular y sobre las formas evitables de ceguera; la Semana de la Visión también da a conocer la situación de las personas con discapacidad visual en Alemania y en los países en vías de desarrollo. En la campaña de este año hemos contado con el apoyo de la conocida periodista alemana de televisión Gundula Gause. El lema de la Semana de la Visión de este año ha sido: “los ojos como foco”; del 8 al 15 de octubre se ha tratado de llamar la atención sobre temas relacionados con la salud ocular, la ceguera y la baja visión en Alemania por medio de una gran variedad de eventos. Los temas centrales utilizados por las ocho organizaciones colaboradoras, entre las que se encuentra la Federación de Ciegos y Deficientes Visuales de Alemania (DBSV), fueron: la prevención temprana de enfermedades oculares, garantizar una mejor calidad de vida a pesar de la pérdida visual y mejorar las posibilidades de prevención a nivel mundial. Las organizaciones de ciegos y deficientes visuales presentaron sus programas y dieron información sobre servicios y programas de rehabilitación. Las actividades que se llevaron a cabo en esta semana incluyeron: charlas, exposiciones de ayudas para la baja visión, jornadas de puertas abiertas, un modelo ocular a gran escala, una representación teatral “sensorial”, varias actividades en la oscuridad, así como representaciones artísticas, películas con audiodescripción y “paseos oculares”. Los organizadores contaron con la ayuda de un anuncio radiofónico, de un cartel en el que se mostraban diferentes tipos de baja visión y de otros materiales publicitarios. 

Puede obtener información general, material visual y de audio en:  www.woche-des-sehens.de
Para más información puede ponerse en contacto con Petti West, coordinador de la “Semana de la Visión” 

Tel: +49 30 28 53 87-280 

Email: p.west@woche-des-sehens.de
Vuelta al índice
Bélgica
Servicios bancarios accesibles en Bélgica 
El 15 de octubre de 2010 la Confederación Belga de Ciegos y Deficientes Visuales organizó un evento  sobre servicios bancarios accesibles para personas ciegas y deficientes visuales; en dicha ocasión el Banco BNP Paribas Fortis inauguró el primer cajero automático accesible.  

Para finales de 2010 habrá   10 cajeros automáticos accesibles; dos meses después, en enero de 2011, el número se incrementará a 600. Hasta abril del 2011 tan solo los clientes de BNP tendrán acceso a dicho servicio, pero a partir de abril cualquier persona podrá hacer uso de los cajeros accesibles. Esto debería servir como un ejemplo de buenas prácticas para otros bancos. La Confederación se mantendrá en contacto con la Federación de Bancos de Bélgica. 

Harry Geyskens
Confederación Belga de Ciegos y Deficientes Visuales 
Tel: + 32 2 732 53 24
Email: bcbs.cbpam@skynet.be
Vuelta al índice
Francia
Semana de información sobre discapacidad visual
La Confederación Francesa de Ciegos y Deficientes Visuales (CFPSAA) organizó del 27 de septiembre al 1 de octubre, por segunda vez, una semana informativa sobre la discapacidad visual. La semana comenzó con una jornada de puertas abiertas en todos las escuelas de perros guía; se continuo con seis ruedas de prensa en las que se trataron temas de interés para las personas ciegas y deficientes visuales: acceso al transporte, empleo, las nuevas tecnologías en el día a día, investigación médica, la enseñanza integrada en colegios y centros universitarios, y por último, el acceso a la lectura en el momento actual.

En esta ocasión la CFPSAA publicó una guía de acceso al transporte de las personas ciegas y deficientes visuales en colaboración con SNCF y RATP, la principal compañía ferroviaria de Francia y los proveedores de servicios de autobús y metro de París. En esta guía se incluyen una serie de recomendaciones y buenas prácticas para que aquellos encargados de la toma de decisiones puedan adaptar sus proyectos a las necesidades específicas de las personas ciegas y deficientes visuales. Puede descargar la guía en el siguiente enlace (solo se encuentra disponible en francés): 
www.cfpsaa.fr/accessibilite/18recueil_transport/
Para más información puede contactar a través de la siguiente dirección de correo electrónico: presidence@cfpsaa.fr
Vuelta al índice
Irlanda
NCBI pide que se establezca un mínimo de sonido en los vehículos eléctricos

NCBI ha instado al Departamento de Medio Ambiente, Patrimonio y Gobierno Local a que implemente una normativa de sonido mínimo en vehículos eléctricos para mejorar la seguridad vial. 

NCBI declaró que debería introducirse una legislación que obligue a los fabricantes e importadores de vehículos a que hagan uso de tecnologías de sonido externo en sus vehículos, estableciendo un volumen mínimo para que emitan un sonido determinado, como sucede en la normativa acordada en los Estados Unidos con los fabricantes de coches.  

NCBI también recomienda que los siguientes colectivos reciban suficiente información sobre estos estándares: 
· Las personas ciegas y deficientes visuales, así como otras personas que puedan tener problemas de movilidad, incluyendo a las personas mayores. 
· Los conductores de vehículos eléctricos o híbridos,  para que sean conscientes de los problemas que estos vehículos pueden ocasionar a las personas ciegas y deficientes visuales, así como para que las personas con problemas de movilidad. 
· La población en general, que también se beneficiaría de la adopción de una normativa sobre la emisión de sonido en los vehículos eléctricos.  

El Director Ejecutivo, Des Kenny, declaró que NCBI no está pidiendo grandes cambios en el diseño de los vehículos eléctricos, sino simplemente que se estipule que estos vehículos emitan un sonido audible y reconocible. 

“Una tecnología de emisión externa de sonido avisará a todos los peatones de la presencia de un vehículo eléctrico, aumentando así la seguridad de los peatones, sobre todo la de aquellos ciegos y deficientes visuales, al tiempo que los vehículos siguen manteniendo sus beneficios medioambientales. Apoyamos el empleo de vehículos más respetuosos con el medio, ya que juegan un papel importante en la reducción del consumo de combustible y en la reducción de emisiones.” 

NCBI declaró que la falta de un sonido audible es un riesgo para la seguridad, porque la mayoría de las personas con baja visión dependen en gran medida del oído a la hora de cruzar una carretera y determinan si es seguro o no cruzar en base a si pueden oír tráfico. La población en general también hace uso de esta información auditiva para ponerse a salvo de situaciones de peligro, aunque tal vez sean menos conscientes de esta información.  

En la formación en movilidad y orientación que reciben los peatones con discapacidad visual, éstos aprenden a escuchar el sonido del motor de los coches para determinar su dirección y velocidad en aquellas situaciones en las que no existen ayudas, como cruces con semáforos con sonido o funciones táctiles. 

Estudios sobre los peligros de los vehículos eléctricos

Un estudio de la Universidad de California muestra que en algunos casos los peatones solo tienen un segundo para identificar auditivamente la proximidad de un coche eléctrico desplazándose muy despacio. Los hallazgos también demuestran que para que un peatón pueda detectar auditivamente a un vehículo eléctrico, éste ha de estar 60% más cerca del peatón que un vehículo normal.  

Para poder interactuar de manera segura con el medio, el sonido de un coche debe indicar: 

· La distancia a la que se encuentra de la persona que lo percibe

· Su velocidad 

· Su estado en términos de aceleración o deceleración  

· El tipo y tamaño del vehículo
Los motores de combustión tienen un sonido distintivo que transmite esta información. Para garantizar la seguridad el sonido generado por el vehículo eléctrico también necesita ser distintivo, anunciando su presencia como vehículo, además de comunicar su velocidad, distancia a la que se encuentra y el tipo de vehículo del que se trata, así como su tamaño: si es un autobús, un camión o un coche.
Consulta con la industria del motor

Al parecer existe el riesgo de que cada marca de automóviles quiera contar con su propio sonido, distinto del de las demás marcas, lo que podría crear mucha confusión entre los peatones; este un tema que también preocupa en Irlanda.    

La Unión Europea de Ciegos (EBU), de la que NCBI es miembro, ha establecido contacto con dos fabricantes líderes en el mercado automovilístico: Nissan y Renault, para tratar de averiguar qué es lo que están haciendo en relación al sonido en sus vehículos eléctricos.  

Nissan ha hecho una demostración a la EBU de los sonidos que ha incorporado en su primera generación de coches eléctricos, que empezarán a circular en Europa, Japón y los Estados Unidos en los próximos meses. Se han incorporado los siguientes sonidos tras consultar con la Federación de Organizaciones de Ciegos de los Estados Unidos y las organizaciones de ciegos de Japón: un sonido de arranque, un sonido lento conforme el coche arranca y acelera o decelera, así como cuando el coche va marcha atrás.   

Renault ha hecho una demostración a la EBU de una serie de combinaciones de sonidos, pero todavía no han decidido qué sonidos utilizar.  La conclusión de la EBU es que a los dos fabricantes todavía les queda mucho trabajo y pruebas por hacer para garantizar que los sonidos seleccionados sean fáciles de distinguir y que estén estandarizados.

La Perspectiva Irlandesa

El 12 de abril de 2010 el gobierno de Irlanda anunció que se uniría a ESB y una alianza entre Renault-Nissan, para conseguir que Irlanda sea el líder europeo en lo que a transporte eléctrico se refiere.  

Esto incluye la creación de una infraestructura nacional para la recarga de coches eléctricos por parte de ESB, el suministro de coches eléctricos por parte de Renault-Nissan a partir de 2011, así como políticas e incentivos para facilitar el uso generalizado de estos vehículos. Aquellos que compren coches eléctricos en Irlanda podrán disfrutar de una ayuda del gobierno de 5,000 euros, asimismo estarán exentos de pagar el impuesto de matriculación.  

Nissan pondrá a la venta en Irlanda su nuevo vehículo tres/cinco puertas, LEAF, a principios del 2011 y Renault pondrá a la venta su vehículo eléctrico, Kangoo Z.E., a mediados o finales de año. 

El gobierno de Irlanda espera alcanzar su objetivo de que para el 2020 el 10% de los vehículos de Irlanda sean eléctricos; Nissan-Renault esperan vender 2,000 coches en Irlanda durante el año 2011.

NCBI se alegró mucho al enterarse de que Nissan va a instalar sonido en su nuevo coche eléctrico, Leaf, y aunque esto es de agradecer, nos preocupa mucho el hecho de que Nissan vaya a dar la opción al conductor de desactivar este sonido, lo que perjudicaría a la seguridad de todos los peatones. 

“Debemos anticiparnos al incremento que tendrá lugar en los próximos años en el número de coches eléctricos, tomando las medidas de seguridad necesarias con la suficiente antelación; de esta forma estaremos protegiendo los intereses tanto de los fabricantes como de los ciudadanos,” concluyó Des Kenny.

Proyecto de Ley de Seguridad del Peatón de los EE. UU.

Los Estados Unidos  han apostado por la seguridad del peatón con la Propuesta de Ley para la  Mejora de la Seguridad del Peatón 2009. Gracias a esta propuesta de ley la Administración de Tráfico y Seguridad Vial, las organizaciones de ciegos y los fabricantes de coches establecerán un nivel de sonido mínimo y qué sonidos estarán permitidos.  

También se recomendará que el sonido ocurra de forma automática y que se establezca un estándar para los fabricantes. La industria automovilística tendrá que incorporar estas nuevas especificaciones en sus nuevos vehículos dentro de un plazo de tiempo determinado; Des Kenny pide que se adopte una legislación similar en Irlanda.
Vuelta al índice
ANUNCIOS
Los documentos de la UMC
 

La Unión Mundial de Ciegos ha presentado al Comité de Monitorización de la Convención de la ONU dos importantes documentos para unas jornadas de puertas abiertas destinadas a debatir el artículo 9 (acceso); estas jornadas se celebrarán el día 7 de octubre.  Uno de los documentos trata sobre la propuesta de tratado de copyright presentada a la OMPI y el otro sobre temas más generales relacionados con la accesibilidad; puede leer dichos documentos en los siguientes enlaces:
http://www.euroblind.org/fichiersGB/WBU_Submission_CRPD_Committee_Article_9.doc

http://www.euroblind.org/fichiersGB/WBU_briefing_UN_Committee_Day_General_Discussio_October_2010.doc

Vuelta al índice
A FONDO – Señales y señalizaciones para personas con baja visión
Un nuevo estudio de la ANEC (la organización que representa los intereses de los consumidores europeos en los procesos de estandarización) muestra que el tamaño de los pictogramas, símbolos, iconos y textos que se utilizan en lugares públicos, tales como aeropuertos, estaciones de metro y centros comerciales, debería ser por lo menos 5% de la Distancia Crítica de Lectura (CRD) para que puedan ser legibles por la mayoría de los consumidores, incluyendo a las personas con discapacidad visual. La intensidad óptima del contraste, no la máxima, debería estar alrededor del 75% en el eje blanco-negro. El nuevo estudio, llevado a cabo por la Universidad de Ghent (Bélgica), deja claro que la interacción entre tamaño y contraste ha de tomarse en cuenta a la hora de diseñar directrices para la accesibilidad visual de los espacios públicos. 
En la actualidad no existe un enfoque unificador en Europa en lo que se refiere al tamaño, la altura de los caracteres y los símbolos, el contraste, el color, la distancia de lectura, la localización, la iluminación y la legibilidad de los signos utilizados en los lugares públicos. Por último el estudio resalta los retos específicos derivados de la necesidad de garantizar la localización e identificación de las señales, ya que éstas son esenciales para el desplazamiento independiente de los ciudadanos. Aunque la legibilidad se establezca en el 5% CRD, y apenas  mejore más allá de este umbral, la localización puede incrementar la legibilidad hasta el 9% CRD.
Información general

La esperanza de vida sigue aumentando en los países de la Unión Europea. Eurostat predice que en la UE la proporción de población mayor de 80 años aumentará de 4.1% en el 2005 al 6.3% en el 2025 y al 11.4% en el 2050, lo que creará un importante cambio en el equilibrio entre la población activa y la  jubilada en Europa; por lo que la población con problemas visuales ligados a la edad también aumentará; problemas como los relacionados con la degeneración macular, etc., son cada vez más comunes. Al mismo tiempo, las personas cada vez se desplazan más y lo hacen hasta una edad más avanzada. Esta sección más mayor de la población a menudo tiene un poder adquisitivo alto, por lo que existe más probabilidad de que viajen. 
Sin embargo el trazado de nuestro medio urbano se ha vuelto cada vez más complejo, con el empleo de más y más señales y señalizaciones en los espacios públicos para informar, guiar, advertir, identificar. El resultado de esta situación es que cada vez hay más personas, sobre todo mayores, con baja visión que tienen problemas para orientarse en los espacios públicos. A pesar de la necesidad evidente de tener en cuenta las necesidades de las personas con baja visión, no existe ninguna normativa o reglamento a nivel europeo que regule la accesibilidad visual de las señales y señalizaciones. 
Por ello la ANEC encargó un estudio cuyo objetivo principal era dar una descripción general de las normativas de los diferentes países de la Unión Europea en lo que a señalización se refiere. Los datos resultantes se compararon con los obtenidos en dos experimentos que se llevaron a cabo para este estudio sobre la identificación y localización de señales. Se formularon recomendaciones relacionadas con el tamaño de las señales (palabras, abreviaturas e iconos) en lugares públicos, la intensidad de contraste a utilizar para los diferentes elementos de los iconos/palabras/abreviaturas y el contraste local entre los elementos y el medio en el que se ubican.

Los principales resultados del estudio

El análisis general mostró que existe una gran diversidad en lo que se refiere a la regulación de la accesibilidad visual de las señales. El análisis se centró en elementos tales como el tamaño del texto o símbolo empleado, el contraste, el color, la distancia de lectura, la localización, la iluminación y la legibilidad. Las normativas relacionadas con el tamaño de las señales en espacios públicos varían mucho de un país a otro,  de 1.5 a 6% CRD, debiendo ser el texto y símbolos legibles por las personas con baja visión. En lo relativo a las directrices relacionadas con el contraste, se observaron inconsistencias en las definiciones y cálculos del contraste, aunque se coincide en intentar utilizar un contraste máximo en las señales de los lugares públicos. 
En la parte práctica de este estudio participaron 42 voluntarios (cuarenta personas con baja visión y dos personas de control). En el primer experimento tenían que identificar señales de diferentes tamaños y con diferentes intensidades de contraste, presentadas en el mismo lugar y en el campo central de visión del participante. En el segundo experimento los participantes tenían que localizar e identificar una señal específica en un ambiente visual muy saturado, como por ejemplo una estación de tren. Se midieron el grado de exactitud y el tiempo empleado.

Los resultados relativos al tamaño de las señales en general muestran que el tamaño del texto y los símbolos utilizados en las señales debería ser por lo menos 5% CRD. El rendimiento óptimo, y no el máximo, se observó cuando la intensidad de contraste se acercaba al 75% en el eje blanco-negro. De este estudio, y en particular de la interacción entre tamaño y contraste, se desprende que sin lugar a dudas estos dos factores no deben tratarse de forma independiente a la hora de diseñar directrices para la accesibilidad visual en los espacios públicos. 
Conclusiones de la ANEC

- En la actualidad existen unos 13 millones de personas con baja visión en Europa y unos 125 millones en todo el mundo, por lo que garantizar el desplazamiento independiente y seguro de las personas con baja visión en los lugares públicos es de vital importancia.

- El tamaño del texto de las señales debería ser por lo menos 5% CRD para la población “general” con baja visión, pero el nivel de familiarización con la señal también juega un papel importante.

- Es importante acordar los objetivos de cualquier guía futura, ya que la localización y la identificación son esenciales para que las personas puedan viajar y desplazarse de forma independiente. Aunque la identificación es aceptable a un 5% CRD y a penas aumenta superado este umbral, la localización si puede mejorar hasta el 9% CRD.
- Se deberían llevar a cabo más estudios para evaluar las necesidades específicas de las personas con baja visión, dado el alto grado de heterogeneidad de este colectivo en temas de agudeza visual y restricciones del campo visual.

- La localización de las señales también juega un papel importante en el grado de legibilidad y es algo que debería tenerse más en cuenta, ya que a veces las señales son grandes pero parecen indicar al cielo o hacia una pared de ladrillo. La lógica de cómo seguir las señales en un recorrido es esencial para las personas con discapacidad visual; debería haber una continuidad de señales tal que ayude a la navegación.

- También es necesario tener en cuenta las necesidades de las personas ciegas, haciendo uso de suelos con distintas texturas que ayuden a la orientación; además de facilitar información sobre los espacios públicos en formatos alternativos.

- La ANEC cree que los resultados de este estudio deberían servir como base para la creación de directrices que en un futuro pudiesen convertirse en el estándar europeo en materia de legibilidad de señales y señalizaciones en los espacios públicos; en las directrices también se incluirían ejemplos de buenas prácticas.

El estudio está disponible en:

http://www.anec.eu/anec.asp?rd=77474&ref=07-01.01-01&lang=en
Persona de contacto en ANEC:

Asesor del Proyecto: Prof. Dr. Berry den Brinker 

Email: b.denbrinker@fbw.vu.nl
Secretaría de la ANEC: Chiara Giovannini 

Email: anec@anec.eu
Tel: +32 2 743 2470

www.anec.eu
Sobre la ANEC:
La ANEC representa los intereses de los consumidores europeos en los procesos de estandarización y certificación, así como en las políticas y leyes relacionadas con la estandarización. Nuestro objetivo es que los consumidores estén protegidos al máximo. La ANEC se fundó en 1995 como una asociación internacional sin ánimo de lucro al amparo de la ley belga. Representamos a organizaciones de consumidores de los Estados miembro de la Unión Europea y países de la AELC. La Comisión Europea y la AELC financian la ANEC, mientras que las asociaciones nacionales de consumidores contribuyen en especie. La Secretaría de la ANEC se encuentra en Bruselas.
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PROXIMOS EVENTOS
Directiva de la EBU 

4-6 febrero 2011





Tirana (Albania)

A finales de mayo o primeros de junio de 2011
Noruega
26-28 agosto 2011 





Estambul (Turquía)

Contacto: Birgitta Blokland

bjb202@hotmail.com
Comisiones y Grupos de Trabajo de la EBU

Conferencias de la EBU

11-14 noviembre 2010


Viena (Austria)

PROGRESS 2008-2010 Última Conferencia,"Una Europa Inclusiva: las Personas con Discapacidad, un Capital Humano Positivo en la Sociedad de Hoy", organizado con el respaldo económico de la Comisión Europea. Para más información, visite la página web de la conferencia: 
www.euroblind.org/fichiersGB/vienna2010.html
Contacto: Romain Ferretti

ebuprojects@euroblind.org
11-14 noviembre 2010


Viena (Austria)

Comisión de la EBU para el Enlace con la UE

Contacto: Rodolfo Cattani

inter@uiciechi.it
11-14 noviembre 2010


Viena (Austria)

Comisión de la EBU para el Acceso a la Tecnología 

Contacto: Peter Brass 

mail@pbrass.de



17-18 noviembre 2010 


Lisboa (Portugal)

Comisión de la EBU para el Desarrollo  

Contacto: John Heilbrunn

jh@dkblind.dk
(Por determinar)

27-28 noviembre 2010


Chemnitz (Alemania) 

Comisión de la EBU para la Rehabilitación, la Formación Profesional y el Empleo

Contacto: Ulrika Norélius 

ulrika.norelius@home.se
2 diciembre 2010




Islandia
Grupo de la EBU para la Infancia 

Contacto: Inga Dora Gudmundsdottir 

ingadg@hotmail.com
(Por determinar)

Marzo 2011

Comisión de Derechos de la EBU

Contacto: Philippe Chazal

presidence@cfpsaa.fr


(Fecha y lugar por determinar)
Primeros de julio 2011 


Accra (Gana) 

Comisión de la EBU para el Desarrollo 

Se celebrará conjuntamente con un Foro Africano y Tech Share África 

Contacto: John Heilbrunn

jh@dkblind.dk
(Por determinar)

Primeros de octubre 2011


Fredericia (Dinamarca)

IX Asamblea General de la EBU

Otras organizaciones
18-19 noviembre 
2010


Londres (Reino Unido)

Proyecto “Mediate”, última conferencia
El objetivo del Proyecto “Mediate” es establecer una metodología común en Europa para evaluar la accesibilidad, para que las ciudades europeas puedan establecer hasta qué punto sus sistemas de transporte público son realmente inclusivos. 

Esto resultará en la creación de una herramienta de autoevaluación que podrá ser utilizada por aquellos encargados del diseño de políticas sociales para identificar áreas en las que una mejora incrementaría la accesibilidad del transporte público de la ciudad.
De este modo Mediate contribuirá a que el acceso sea mejor y más sencillo para todos.

Para más información: www.mediate-project.eu
info@mediate-project.eu


24–25 noviembre 2010


Bruselas (Bélgica)

Foro Europeo para el Empleo
www.employmentweek.com/cms.php
O escribir a coleen.chesters@summit-events.com
29 junio - 1 julio 2011



Varsovia (Polonia)

III Conferencia Internacional "Educación para Todos"
Esta conferencia está organizada por la Universidad de Varsovia; la conferencia examinará los siguientes tres temas: formación del profesorado y organización de apoyo para los estudiantes con discapacidad en el marco de la educación inclusiva; la implementación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; la informática y las tecnologías de apoyo en la enseñanza superior. También tendrá lugar una exposición de tecnología de apoyo. 

La fecha límite para la entrega de resúmenes de ponencias es el 31 de diciembre de 2010 (la hoja de inscripción se encuentra disponible en la página web de la conferencia). 

Para más información puede visitar la página web: www.disability.uw.edu.pl/index.php?lang=english
O escribir a: disability@uw.edu.pl
27–30 septiembre 2011

Leipzig (Alemania)

Congreso Mundial Braille21: Novedades Braille en el Siglo 21

Este evento está organizado por la Biblioteca Central para Ciegos de Alemania, en Leipzig, en colaboración con varias organizaciones de ciegos.

La forma más básica del braille consiste en 6 puntos; asimismo también hay 6 prioridades temáticas en este congreso: la educación, el aprendizaje de la lectura y la escritura; la formación profesional, el empleo y la enseñanza continuada; investigación y desarrollo; la mejora del acceso a la información; el braille como parte del diseño universal; el papel que juega el braille en la independencia de la persona.

Para más información puede contactar con Jenni Handschack en: info@braille21.net, or visitar la siguiente página web: www.braille21.net/en
Vuelta al índice

